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[bookmark: OLE_LINK10][bookmark: OLE_LINK11][bookmark: OLE_LINK81][bookmark: OLE_LINK91]Form. F-G02-2  PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES U OBRAS
(Para todas las Clases de Programas)
ENTIDAD: Identificar y especificar según código presupuestario al Organismo y/o Entidad del Estado, conforme al Clasificador Presupuestario.
CLASE DE PROGRAMA: Equivalente a la Clasificación de Programas de acuerdo a la metodología (Guía de Diseño y Formulación de Programas Presupuestarios – Resolución MH N° 212/2019), CLASE 1 Programa Central, CLASE 2 Programa Sustantivo y CLASE 3 Programa de Partidas no Asignables.
PROGRAMA: Identificar por código y  nombre del programa.
[bookmark: _GoBack1]En el caso de la CLASE 1 Programa Central, CLASE 3 Programa de Partidas no Asignables, los mismos se mantienen como nombre del Programa.
En el caso de la CLASE 2 Programa Sustantivo, el nombre debe ser corto y guardar correspondencia con el resultado intermedio que le dio el origen. 
PROYECTO: Identificar por código y nombre del proyecto.
CÓDIGO SNIP: Identificar el código por el cual se relaciona el proyecto al Banco de Proyectos del Sistema Nacional de Inversión Pública.
ACTIVIDAD: Identificar por código y nombre de la actividad.
RESULTADO INMEDIATO: Identificar el efecto en el corto plazo logrado en la población atendida, con la provisión de los bienes y servicios. El resultado inmediato permite el logro del resultado intermedio. Incluye lo que se quiere lograr y a quien se beneficiaría.
PLANIFICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES U OBRAS
Código/N° (IDENTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES U OBRAS): N° correlativo de creación de actividades u obras en orden de importancia en la participación para el logro del Resultado Inmediato.
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD/OBRA: denominación de la acción o conjunto de acciones que se llevan a cabo para cumplir con las metas del Programa. 
UNIDAD DE MEDIDA: Unidad que se emplea para medir la meta física de la actividad/obra.
EN MESES Y ANUAL: Establecer la Cantidad Total planificada para el año y por cada mes.
PLANIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN FINANCIERA 
OBG/GR/SUBG. (CÓDIGO): Corresponde a la identificación de los objetos, subgrupo o grupos de gastos. 
INSUMOS: Denominación del objeto o grupo de gastos.
ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR ACTIVIDAD/OBRA: Corresponde a la asignación de créditos presupuestarios por Actividad/Obra establecida a nivel de objeto del gasto o grupo del gasto de forma mensual y anual. 
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Anexo al Decreto N°.




